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Finca objeto de subasta

Urbana. Edificio comercial marcado con el
número 31 de la calle General Marina, de Algeciras.
Consta de planta baja y una planta alta, ubicándose
en la primera el local comercial propiamente dicho,
los servicios y la escalera, y en la planta alta un
almacén. Tiene una superficie total construida de
150 metros cuadrados. Se halla ubicado sobre una
parcela de 75 metros cuadrados. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Algeciras al libro 186,
folio 99, finca número 12.979, inscripción tercera.
Tipo de la subasta: 7.040.000 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 21 de septiembre
de 1999.—La Magistrada-Juez, Carmen Borjabad
García.—El Secretario.—804.$

LA BISBAL D’EMPORDÁ

Edicto

Doña María de los Ángeles Aragón Díez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
La Bisbal d’Empordá,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 72/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de La Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona, contra doña Enriqueta Juera Cruañas,
don Sebastián Juera Cruañas y doña María Carmen
Conchillo Pijuan, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, se señala para que el acto de remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 10 de enero de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1702/0000/18/72/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de febrero de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de marzo
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Entidad número 36, piso 4.o, puerta 5.a,
de la escalera número 3, del edificio o fase 1, sito
en Palamós, con frente a la calle Nápoles, sin núme-
ro, está destinado a vivienda, que consta de varias
habitaciones, dependencias y servicios. Tiene una
superficie de 95 metros cuadrados. Linda: Al frente,
oeste, tomando como tal el de la total finca, con
la calle Nápoles, en su proyección vertical; derecha,
sur, finca propiedad de «Llars 85, Sociedad Anó-
nima»; izquierda, norte, puerta 4.a de su misma plan-
ta y escalera, y en parte, con dicha caja de escale-
ra 3, y espalda, este, patio de luces y en parte,
con caja de la escalera 3. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Palamós al tomo 2.671, libro
131, folio 201, finca número 7.561.

Tipo de subasta: 14.035.000 pesetas.
Una setentaiava parte indivisa de la entidad núme-

ro 1.—Local destinado a aparcamiento sito en la
planta sótanos y planta baja, del antes citado. Forma
en ambas plantas una sola entidad a la que se accede
desde la calle Nápoles, mediante rampa y un acceso
peatonal. Consta en ambas plantas de diversas pla-
zas de aparcamiento, las correspondientes zonas de
paso y maniobra y las rampas y acceso peatonal.
Esta entidad se comunicará en el futuro, en todo
su linde este, en sus dos plantas, con el local apar-
camiento de inmueble que se construye en el resto
de la finca colindante, situada junto al lindero este,
al objeto de utilizarse conjuntamente ambos locales
con su solo aparcamiento. Tiene una superficie de
1.270 metros cuadrados corresponden a la planta
sótano y otros 635 metros cuadrados a la planta
baja. Linda en ambas planta: Al frente, oeste, toma-
do como tal el de la total finca, con el local izquierda,
entrando de la planta baja o entidad 2, vestíbulo
y caja de escalera número 4, la calle Nápoles y
en parte, con vestíbulo y caja de escalera 3; derecha,
sur, vestíbulo y caja de escalera 3, local posterior
de la planta baja o entidad 4 y patio interior ajar-
dinado de titularidad privada y uso colectivo; izquier-
da, norte, vestíbulo y caja de escalera 4 y pasaje
peatonal y mediante éste, con zona de equipamien-
tos, y espalda, este, con resto de la finca de la
misma procedencia.

Participación se concreta en el derecho al uso
y utilización en forma exclusiva del espacio des-
tinado a aparcamiento señalado con el número 96
de los existentes en la planta baja. Inscrito en el
Registro de la Propiedad de Palamós al tomo 2.699,
libro 143, folio 16, finca número 7.526.

Tipo de subasta: 1.488.750 pesetas.

Dado en La Bisbal d’Empordá a 23 de septiembre
de 1999.—La Secretaria, María de los Ángeles Ara-
gón Díez.—800.$

MADRID

Edicto

Doña María Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de
esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se
siguen autos extravío de valores 251/1999, instados
por la Procuradora doña María Concepción Del-
gado Azqueta, en nombre y representación de la
entidad mercantil «Fernández Sampayo, Sociedad
Limitada», y por haberse acordado en autos de
fecha 11 de octubre de 1999, de conformidad con
lo establecido en el artículo 85 de la Ley 19/1985,
Cambiaria y del Cheque, se publican los autos de
los pagarés a los que se refiere el presente pro-

cedimiento contenidos en los hechos y fundamentos
de derecho de la demanda:

Pagaré número 67.850 del Banco Santander, de
vencimiento el 29 de marzo de 1997, por importe
de 474.566 pesetas; pagaré número 67.851 del Ban-
co Santander, de vencimiento el 29 de abril de 1997,
por importe de 474.566 pesetas, y pagaré número
67.852 del Banco Santander, por importe de
474.567 pesetas, los tres con domicilio de pago
en Madrid, aceptados por la entidad «Rusema,
Sociedad Anónima», y firmados por el Adminis-
trador único de esta sociedad don Francisco Sán-
chez Alarcón.

Y con el fin de que el tenedor del título pueda
comparecer al objeto de formular oposición en el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi-
cación de este edicto, expido el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Luz Reyes Gonzalo.—La
Secretaria.—834.$

MADRID

Edicto

Doña Amparo López Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 86/1997,
a instancia de Banco de Vitoria, contra «Inveslea-
sing, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 19 de enero
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por el tipo de 23.800.000 de pesetas
para cada una de las fincas 3.608 y 3.614;
28.560.000 pesetas para la finca 3.612 bis, y
38.080.000 pesetas para la f inca núme-
ro 11.584.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 16 de febrero de 2000, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 15 de marzo
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.
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Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en las fincas hipotecadas de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla séptima del artículo 131.

Bienes objeto de subasta

Tres fincas en Barcelona y una en Madrid:

1.o Local de negocio número 1 en planta de
sótano o primera de la casa números 28-30 de la
avenida Meridiana, en Barcelona.

2.o Local de negocio en planta de semisótano
o segunda de la casa números 28-30 de la avenida
Meridiana, en Barcelona.

3.o Local de negocio en planta tercera de la
casa números 28-30 de la avenida Meridiana, en
Barcelona.

Estas tres fincas están inscritas en el Registro
de la Propiedad número 21 de Barcelona, en el
tomo 2.411, libro 389, folios 129, 136 y 141, fincas
registrales 3.608, 3.612 bis y 3.614, respectivamente.

4.o Estudio-vivienda número 4, situado en la
planta baja del edificio sito en Madrid, avenida de
Burgos, número 20, hoy calle Condado de Treviño,
número 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 29 de Madrid, en el tomo 1.246, libro 284,
folio 222, finca número 11.584.

Madrid, 21 de octubre de 1999.—La Magistra-
da-Juez, Amparo López Martínez.—La Secreta-
ria.—721.

MADRID

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid,
procedimiento 277/1999, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 251, de fecha 20 de
octubre de 1999, página 13957, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Inscripción: Registro de la Propie-
dad número 8 de Madrid, tomo 148», debe decir:
«Inscripción: Registro de la Propiedad número 8
de Madrid, tomo 248».—41.141-CO.

MADRID

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
procedimiento 215/1999, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 263, de fecha 3 de
noviembre de 1999, página 14701, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «... en tercera el día 3 de noviembre
de 1999...», debe decir: «... en tercera el día 3 de
diciembre de 1999...».—684-CO.

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 256/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña Ana Vanesa Cano
Peláez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de diciem-
bre de 1999, a las once treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2959.0000.18.0256/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de enero de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, vivienda número 3. Situada en planta
primera alta del edificio conocido por portal A,
del bloque número 1 del conjunto «Europa Resi-
dencial», enclavado en una haza o suerte de tierra,
nombrada la Zarza, en el partido primero de la
Vega, en término de Málaga. Tiene una superficie
útil de 85,99 metros cuadrados, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Málaga, tomo
2.025, libro 80, de la sección segunda, folio 115,
finca número 5.323, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 10.400.000 pesetas.

Dado en Málaga a 1 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.—El
Secretario.—664.$

MANRESA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por providencia
de esta fecha por la Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de la ciudad y partido
de Manresa, se hace saber que en este Juzgado,
seguido al número 252/1998, se tramita expediente
de jurisdicción voluntaria de declaración de falle-
cimiento, promovido por doña Carmen Flotats
Careta, representada por el Procurador don Eudald
Sala Solé, respecto de don Isidoro Rodríguez Mon-
teserín, nacido el 7 de marzo de 1909, vecino de
Sallent, donde tuvo su último domicilio en la calle
Olmos, 23, de Sallent, y que contrajo matrimonio
con doña Carmen Flotats Careta en fecha 29 de
julio de 1934, y que durante la Guerra Civil Española
don Isidoro Rodríguez Monteserín fue Comisario
Político de la 1.a Compañía Primer Batallón, de
la 153 Brigada Mixta de la 30 División, y que durante
los combates que se produjeron durante el mes de
diciembre en el Monsant, la compañía de la que
formaba parte don Isidoro Rodríguez quedó dese-
cha, motivo por el cual, al no figurar como super-
viviente, se dio por muerto, al igual que muchos
de los soldados que combatían en dicha compañía.

Lo que a los fines prevenidos en los artículos
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los 193 y concordantes del Código
Civil, se hace público mediante el presente edicto,
a los efectos legales y para que cualquier persona
que lo considere oportuno pueda comparecer ante
este Juzgado para ser oída en el mencionado expe-
diente.

Dado en Manresa a 8 de septiembre de 1999.—El
Secretario judicial, Luis González Jiménez.—855.$

MOGUER

Edicto

Don Francisco Javier Cabrera Molina, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de los de
Moguer,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 149/99, se sigue, a instancia de doña María Ánge-
les Núñez Gómez, expediente para la declaración
de fallecimiento de don Manuel Gómez Domínguez,
vecino de Moguer, de noventa años de edad; don
Enrique Gómez Domínguez, vecino de Moguer, de
ochenta y siete años de edad, y don José Gómez
Domínguez, vecino de Moguer, de ochenta y dos
años de edad, quienes se ausentaron de su último
domicilio en fechas de la guerra civil española, al
ser apresados por el frente nacional, no teniéndose
de ellos noticias desde la indicada fecha, ignorán-
dose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Moguer a 13 de septiembre de 1999.—El
Juez, Francisco Javier Cabrera.—La Secreta-
ria.—41.011. y 2.a 9-11-1999

$

MÓSTOLES

Edicto

Don José Manuel Vázquez Rodríguez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 15/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Luis Miguel Borrego Rome-
ro, en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez, y término de


